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RESOLUCION N* 256 e Y

RAMON VELA COBOS,

Subintendente de Compañías Anónimas,

Delegado por +1 Intendente de Compañías Anónimas según Resolución
N* 005 de 26 de abril de 1965, :

CONSIDERANDO:

Que sl 25 de agosto de 1965 se ha otergudo ante el Notario-
Páblico de este can doctor Jorge Jara Grau, la escritura :
ca de reforma de estatutos de la Compañía Anónima denominada"ECUÁA
TORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS, C. A.*s

Que el señor Agustín Febres Cordero Ribadeneyra, Gerente de
dicha Compañtla, según se ha acreditado, ha presentado tres copias
notariales de aquella escritura, solicitando la aprobación de tel
reforma de estatutos;

Que consta de la misa eseritura, que se han cumplido los -
requisitos legaules,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la reforma de los estatutos de -
. la Compañía Anónima denominada "ECUATO -

RIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS, C, A.*, constante en la citada
escritura.

ARTICULO SEGUNDO,- Cue el Registrador de la Propiedad de —-
Guayaquil: a) inscriba la referida escri

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivan
do copia de las mismás, debiendo cumplir para el efecto con tode-
lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Com
pañtas reformado por el Decreto Supremo N* 766 de 3 de marzo de -
19653 y, b) las notas de referencia que dispone el inciso -
primero del artículo 60 de la Ley de Registros e Inscrípoiones.

ARTICULO TERCERO,- Que se1 Notario de este cantóndoctor 0us
tavo Falooní Ledesma, tome rasén ¿el con

tenido de la escritura que se manda inscribir al margen de la má
triz de la otorgadas el 25 de agueto de 1961, de conformidad som -
la oual se constituyó la compañía, e igualmente, que el Netario -
de este cantón doctor Jorge Jara Greu, tomes ramén del contenido -
de la escritura quese manda inseribír al mergen de la matriz de-
la de reforma de estatutos otorgada el 22 de abril de 1965.

ARTICULO CUARTO. - Que se publique por una sola ves, 0n uno»
de los periédicos ds uanyor circulación en
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esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 25 -
de agosto del año en curso y esta Resólución, con todas las cer-
tifieaciones de haberse dade cumplimiento a lo ordenado anterior
menta.

-—— COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Sutámtendencia de Compa
, htas Anónimos, en Guaysquil, = des de septiembre de mil novecion
” tes sosenta y cinco.

Ramón Vela Cobos,
Subintendente de Compañías Anónimas.

Proeveyó y firmó la Resolución que antevede el señor doctor
Ramón Vela Gebos, Subintendente de Compañías Anónimas, en Gunya-
quíl, a los des día-» del mes de septiembre.de mil novecientos -
sesenta y csinco. LO CERTIFICO,=

Lio. Rómulo Gallegos Vallejo,
Secretario de la Bubintendeneia de

as Anónimas


